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FUNDAMENTOS

Los hechos de vandalismo que se vienen 
sucediendo en  la región andina, lejos de perder intensidad, 
por estos días se han convertido en una amenaza importante 
para la vida cotidiana de los residentes, aunque también para 
la economía del turismo, actividad que se encuentra realizando 
un enorme esfuerzo por recuperarse, luego del duro golpe que 
sufrió  como  consecuencia  de  la  pandemia  ocasionada  por  el 
COVID-19.

Ante  el  inminente  inicio  de  una  nueva 
temporada estival, el sector nucleado en la Cámara de Turismo 
de  Bariloche,  ha  decidido  impulsar  un  reclamo  directo  al 
estado nacional, exigiendo su intervención en procura de una 
mayor seguridad tanto para los habitantes de la región, como 
para sus ocasionales visitantes.

Los  lamentables  acontecimientos  de  las 
últimas horas, teñidos de profunda violencia y fatalidad, no 
han hecho más que ahondar la preocupación ya existente, por 
cuanto pusieron al descubierto el alcance e impacto que las 
acciones  de  devastación  tienen  hacia  espacios  considerados 
estratégicos para la circulación de bienes y personas en la 
geografía andina.

La  suspensión  en  la  prestación  de 
servicios turísticos previamente convenidos, la interrupción 
de traslados pautados con anterioridad, así como del trabajo 
de una significativa porción de la mano de obra relacionada 
con la industria del turismo, fueron parte de las experiencias 
transitadas durante un fin de semana largo que se disponía a 
continuar un camino de indispensable recuperación, iniciado 
muy poco tiempo atrás.

Todo ello, en el marco de una comunidad 
vernácula  intensamente  conmovida  e  intimidada  que  no  desea 
renunciar, además, a su compromiso y su derecho de vivir en 
paz y de brindarse al encuentro de quienes, desde diferentes 
puntos  del  país,  han  optado  por  acercarse,  conocerla  y 
disfrutarla en armonía.

Una  condición  altamente  conocida  del 
turismo se refiere a su extrema vulnerabilidad ante cualquier 
hecho  de  gravedad  (catástrofes  climáticas;  incendios  de 
recursos naturales; enfermedades extendidas, etc.) que pudiera 
perjudicar su propia esencia como instrumento que favorece el 
encuentro entre distintos grupos humanos y culturas.

De  este  modo  “el  turismo  es  altamente 
sensible a la violencia y a la delincuencia. El destino está 
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en la antesala del inicio de una temporada estival que, en el 
marco del nivel de afectación de la pandemia al turismo, se 
vuelve vital para poder restablecer la economía de la región”, 
sostienen, en especial, quienes forman parte del rubro.

Por ello:

Autora: Adriana Del Agua.

Acompañantes: Juan Pablo Muena; Claudia Contreras; Graciela 
Vivanco; Julia Fernández.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1°.- Al Jefe de Ministros la Nación, Sr. Juan MANZUR, 
la  urgente  necesidad  de  diseñar,  consensuar  e  implementar 
estrategias de intervención, efectivas, eficientes y prontas, 
entre las jurisdicciones institucionales correspondientes, a 
fin de conducir hacia una rápida resolución, dado el conflicto 
de  reclamo  y  violencia  social  suscitado  en  la  geografía 
cordillerana de la Provincia de Río Negro durante el año en 
curso 2021.

Artículo 2°.- De forma.


